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Introducción 

 

 

El presente trabajo de investigación  realizado en  El Gobierno Autónomo Descentralizado  

Rural De Ricaurte, como  institución pública se ve muy expuesta a flexibilizar los montos que 

componen su presupuesto, cambios  monetarios  a partidas que si no se los realiza de manera 

razonable  pueden afectar a proyectos de vital importancia especialmente cuando son destinados 

a la  comunidad de zonas rurales  dando nombre a este caso práctico  de investigación  como: 

Correcciones En Partidas Presupuestarias Y Su Consecución En Proyectos Sociales Del   

Gobierno Autónomo Descentralizado  Rural De Ricaurte, modalidad en  Gestión   Financiera   y  

Compromiso Social.   

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado  Rural De Ricaurte  cada año recibe su asignación 

monetaria presupuestada destinada  para la ejecución de obras a la parroquia y sus zonas rurales, 

obras que satisfacen de forma directa e indirecta las necesidades de la comunidad basándose en 

lo establecido por el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

 

Con este estudio se pretende  conocer los factores que impiden llevar a cabo por parte de la 

máxima autoridad  en circunstancias de tomar de decisiones para correcciones o modificación en 

partidas presupuestarias.  
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En la investigación encontramos que se toman decisiones para realizar correcciones 

presupuestarias  sin informar a las áreas  que por consecuencia se verán afectadas. Para 

corroborar lo expuesto solo es posible demostrar  los montos que modificaban a través de sus 

cedulas presupuestarias ya que otro tipo de información requerida  no era posible obtener. 
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Desarrollo 

 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) son instituciones que gozan de 

autonomía política, administrativa y financiera, y están regidos por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad, interterritorial, integración y participación ciudadana. (COOTAD, 

Codigo organico de organizacion territorial y autonomia y descentralización, 2012) 

 

Los presupuestos constituyen un aspecto muy significativo del sistema financiero a través del 

cual se administra el gasto y por esa razón deben ajustarse estrictamente patrones de 

transparencia que permitan la elaboración de sistemas confiables. (Asociación Internacional Del 

Presupuesto Publico, 2017) 

 

       Al efectuar los estimativos presupuestales se contemplan variables como la remuneración 

de los funcionarios que laboran en instituciones del gobierno, los gastos de funcionamiento de 

las entidades estatales, la inversión en proyectos de apoyo a la iniciativa privada, la realización 

de obras de interés social (centros de salud, escuelas) y la amortización de compromisos ante la 

banca. (Ruiz, 2000) 

 

Para tener más claro a donde se quiere llevar la investigación enlistare las funciones y 

competencias tal cual encontramos en el COOTAD; 

 

Funciones 
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a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial; 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, 

de manera  coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 
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j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 

comunitario; 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

n) Las demás que determine la ley. (COOTAD Articulo 64, 2012) 

 

Competencias 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 

participativos anuales; 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 
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d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y, 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. (COOTAD, Articulo 

65, 2012) 

 

Dentro de las funciones y competencias contemplamos que los GAD Parroquiales  y Rurales 

son un eje que ayuda a disminuir funciones y competencias a Los Gobiernos Autónomos 

Municipales ya que estos se encargan más de la parte urbana que rural con  montos que 

dependen de la estabilidad de variables macroeconómicas como la inflación, cambio de tasas de 

interés de los bancos y precio del crudo  que afecten al Presupuesto del  Estado Ecuatoriano. 

 

 

La planificación por la administración superior es un proceso continuo porque una proyección 

planificada nunca puede considerarse como el producto final y definitivo. Debe ser modificada al 

cambiar las condiciones y disponerse de nueva información. (Rivera, 2005) 

 

Las decisiones presupuestarias  son interdependientes y deben dividirse de conformidad con 

las subdivisiones de organizacionales de la entidad. Por lo tanto, una corrección o modificación 
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presupuestaria  sigue las líneas de autoridad y responsabilidad en la institución. Esta subdivisión 

significa que hay una serie secundaria de decisiones y un plan consecuente es decir, para cada 

área o centro de responsabilidad, desde los más altos niveles de la administración hasta los más 

bajos. 

 

 

La investigación  del caso práctico revela un problema dentro del GAD Rural Ricaurte  que se 

presenta  al  aplicar  el principio de flexibilidad presupuestaria, que tiene el propósito de 

optimizar la asignación y ejecución de los recursos públicos, y contribuir al cumplimiento de 

objetivos y metas institucionales, montos que son objetos a cambios, correcciones, 

modificaciones que en los casos negativos se da por una  disminución  de la cantidad requerida 

pronosticada. Los GAD parroquiales rurales cuentan con autonomía a fin de mantener el 

equilibrio y no presentar déficit, por ley deben recurrir a tomar decisiones presupuestarias, a 

través de una reunión con vocales como lo establece el COOTAD art.68  quienes tiene voz de 

voto y a los encargados de proyectos que fueren afectados por dicha disminución de su partida 

presupuestaria y con anticipación puedan elaborar  un plan para activar proyectos y disminuir 

efectos  negativos.  

 

En el diseño del presupuesto se busca que éste sea realista, no demasiado grande para las 

necesidades del proyecto ni demasiado pequeño como para no alcanzar las metas propuestas. En 

un contexto de eficiencia y austeridad en el uso de los recursos públicos, es imperativo que los 

presupuestos se apliquen correctamente, para evitar algunos un vicio  que usualmente se 

cometen, como: (Albiter, 2013) 
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1. Darle poca importancia a la transparencia en el uso de los recursos o desviación de los 

fondos para fines distintos a los que persigue el proyecto. 

 

Tomando la palabra de Albiter en lo que expone el sexto  numeral  no darle relevancia a los 

cambios que se hacen en dichos fondos podría  desatar   que la institución se vea obliga a recurrir 

a endeudamiento  para poder cubrir los montos que necesitaban proyectos sociales como 

mantenimiento de Info-Centros, proyectos de adultos mayores (bailo terapias, eventos 

deportivos), rehabilitación de CIBV, campañas de salud. Proyectos que se marginan por obras de 

corta vida útil como ejemplo asfaltar y pintar calles solo en eventos ocasionales  que al  

momento de ejecutarlos  se presentaban la necesidad de más dinero para su finalidad por el mal 

cálculo de estimación, cubrían ese faltante con el dinero de otras partidas sin el previo aviso a las 

autoridades pertinentes de esas correcciones en el presupuesto. 

 

Dentro de un presupuesto su ejecución no es automática, se necesita que el elemento humano 

comprenda su importancia. Es un instrumento que no debe tomar el lugar de la administración. 

Es una herramienta que sirve a la administración para que cumpla su cometido, y no para entrar 

en competencia con ella. (Fagilde, 2010) 

 

El presupuesto no debe ser una camisa de fuerza,  debe establecerse con la plena participación 

de los individuos responsables de su realización, a los que se les debe delegar la autoridad 

adecuada básicamente la toma de decisiones por la dirección implica las tareas de:  

1) manejar las variables controlables pertinentes y  
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2) aprovechar la ventaja de las variables no controlables pertinentes que puedan influir en el 

éxito operacional a largo plazo. (A.Gentles., 1984) 

 

 

 Estas correcciones, modificaciones en partidas antes citadas que se aplican  sin seguir los 

procedimientos reglamentados  son en muchos casos por mala toma de decisiones 

administrativas sin acercamientos de diálogos  entre las diferentes perspectivas para luego 

señalar las razones por las que se desea optar cambiar los montos designados a partidas 

presupuestarias controladas, cuando no existe adecuada coordinación entre diversos niveles 

jerárquicos de la organización especialmente por inclinaciones políticas, cuando no hay buen 

nivel de comunicación y por lo tanto, se presentan resquemores que perturban e impiden el 

aporte de los colaboradores para el logro de las metas presupuestadas.   
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Conclusiones 

 

 

            Finalizando el caso práctico a través de la investigación deducimos lo siguiente: 

  

 ¿Será posible cambiar este tipo  de problemas dentro de la institución? Debería ser  

necesario para obtener buenos resultados y beneficios en común de este modo se  plasmaría un 

entorno más favorable para sus miembros y la comunidad benefactora.  

 

 Antes de tomar decisiones deberían convocar a reunión a todos responsables de las áreas 

de los diferentes niveles jerárquicos especialmente a los departamentos de coordinación de 

proyectos  de  inversión social, las  autoridades  debe cumplir con los procedimientos 

establecidos por las normativas vigentes además cumplir con los requisitos que transcurre en 

todo el proceso de correcciones o modificación presupuestaria. 

 

 Tener en cuenta que no es lo correcto quedar bien ante unos cuantos con obras  

sumamente temporales y dejar de lado obras totalmente permanentes y con gran beneficio a la 

comunidad especialmente cuando se trata de proyectos que benefician  de las personas de zonas 

rurales y el riego al que expone  a la institución.  
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Anexos  
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ANEXO  1: organigrama de la institución.  
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Anexo 2: cedula presupuestaria de gastos. Año 2017. 
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